
 

LA CIUDAD DE SAN DIEGO, COMO RECIPIENTE DE FONDOS FEDERALES, NO PUEDE DISCRIMINAR ENCONTRA DE NINGUNA PERSONA EN LA BASE DE RAZA, COLOR, CREDO, SEXO, EDAD, ORIGEN NACIONAL O ASCENDENCIA, RELIGIÓN, 

EMBARAZO, INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL, LA ESTADO DE VETERANO, ESTADO CIVIL, CONDICIÓN MÉDICA, GÉNERO (TRANSEXUAL Y TRANSGÉNERO), ORIENTACIÓN SEXUAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CATEGORÍA PROTEGIDAS POR 

MEDIO DE LEYES FEDERAL, DEL ESTADO O LOCAL. SI ALGUIEN CREE QUE SE LE DISCRIMINA, EL O ELLA PUEDE SOMETER UNA QUEJA ALEGANDO LA DISCRIMINACION CON EL DEPARTAMENTO DE PARQUES Y RECREACION DE LA CIUDAD DE 

SAN DIEGO (LLAME A LA SUPERVISORA DEL DISTRITO (619) 525-8286) O CON LA OFICINA DE OPORTUNIDADES IMPARCIALES DEL DEPARTAMENTO DEL INTERIOR DE LOS EE.UU. WASHINGTON, D.C. 20240. A PETICION ESTA INFORMACION ESTA 

DISPONIBLE EN FORMATOS ALTERNATIVOS. IMPRIMADO EN PAPEL RECICLADO. 

 


